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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 0032 
Que reforma y adiciona el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo, en 
materia de protección a las personas trabajadoras ante temperaturas 
extremas. 

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. Dip. José Braña Mojica (PVEM). 

4.- Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. Partido Verde Ecologista de México. 

5.- Fecha de presentación ante el Pleno 
de la Cámara de Diputados. 17 de diciembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria. 17 de diciembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social. 
 

II.- SINOPSIS 

Obligar a los empleadores que, deberán suspender de manera inmediata la jornada laboral de quienes realicen actividades 
en exteriores o en áreas expuestas al riesgo, cuando existan condiciones de calor o frío extremo que representen un 
riesgo para la salud o la integridad física de las personas trabajadoras, y el patrón no cuente con los medios necesarios 
para garantizar su seguridad conforme a las Normas Oficiales Mexicanas aplicables. Establecer que, en caso de persistir 
las condiciones de riesgo o por no ser posible restablecer medidas de seguridad adecuadas y la persona trabajadora no 
pueda reanudar labores, no se considerará falta injustificada ni afectará su remuneración, prestaciones o derechos 
laborales. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar 
en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXII del artículo 73, en relación con el artículo 123 Apartado A, todos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, 
nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 132. … 
 
I.… a la XVI. … 
 
XVII. Cumplir el reglamento y las normas oficiales 
mexicanas en materia de seguridad, salud y medio ambiente 
de trabajo, así como disponer en todo tiempo de los 
medicamentos y materiales de curación indispensables para 
prestar oportuna y eficazmente los primeros auxilios; 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y 
ADICIONA LA FRACCIÓN XVII DEL ARTÍCULO 132 DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN A LAS PERSONAS TRABAJADORAS 
ANTE TEMPERATURAS EXTREMAS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma y adiciona la fracción 
XVII del artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 132. Son obligaciones de las personas 
empleadoras: 
 
I. a XVI. ... 
 
XVII. Cumplir el reglamento y las normas oficiales 
mexicanas en materia de seguridad, salud y medio 
ambiente de trabajo, así como disponer en todo tiempo de 
los medicamentos y materiales de curación indispensables 
para prestar oportuna y eficazmente los primeros auxilios. 
 
Cuando existan condiciones de calor o frío extremo 
que representen un riesgo para la salud o la 
integridad física de las personas trabajadoras, y el 
patrón no cuente con los medios necesarios para 
garantizar su seguridad conforme a las Normas 
Oficiales Mexicanas aplicables, se deberá suspender 
de manera inmediata la jornada laboral de quienes 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

XVIII.… a la XXXIII. … 

realicen actividades en exteriores o en áreas 
expuestas al riesgo. 
 
La reanudación de la jornada se llevará a cabo 
únicamente cuando las condiciones permitan 
continuar las labores de manera segura, sin que la 
suspensión implique perjuicio alguno en el salario, 
prestaciones o derechos de la persona trabajadora. 
La continuación o prolongación de la jornada deberá 
realizarse en los términos que establezca esta Ley. 
 
En caso de que, por persistir las condiciones de 
riesgo o por no ser posible restablecer medidas de 
seguridad adecuadas, la persona trabajadora no 
pueda reanudar labores, ello no se considerará falta 
injustificada ni afectará su remuneración, 
prestaciones o derechos laborales; 
 
XVIII. a XXXIII. ... 

 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Dentro de los 90 días naturales siguientes a la 
entrada en vigor del presente decreto la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social deberá realizar las adecuaciones 
administrativas y normativas necesarias para armonizar la 
NOM-015-STPS-2001 y demás disposiciones aplicables con 
lo establecido en este. 

Irais Soto Glez. 
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